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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
MUNICIPIO DE MÁLAGA 

 
 

 
 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 
 
 

INVITACIÓN PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA 

PROCESO No. MC-035-2025 

 

 

OBJETO: 

“SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN AL PERSONAL DE APOYO, COMISIÓN Y SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS EN EL MUNICIPIO DE MÁLAGA SANTANDER, CON EL FIN DE 

FORTALECER LA SEGURIDAD Y LA CONVIVENCIA CIUDADANA EN EL MUNICIPIO DE 

MALAGA SANTANDER”. 

 

 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

VEINTICINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($ 25.335.000 COP) IVA INCLUIDO 

 
 
 

                                              PLAZO DEL CONTRATO: 

HASTA EL VEINTISIETE 27 DE DICIEMBRE DE 2025, O HASTA AGOTAR EL 
PRESUPUESTO LO PRIMERO QUE OCURRA 

 

 

 

OFICINA GESTORA 

SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO 
 

 

 

 

  

 

 

 

MÁLAGA  

SEPTIEMBRE 2025 
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1. COMPETENCIA DE LA ENTIDAD PARA ADELANTAR EL PROCESO DE 

CONTRATACIÓN Y CUESTIONES PRELIMINARES 

 
La Constitución Política de Colombia impone obligaciones y deberes en relación con el interés 
general, los derechos y necesidades de los administrados y el cumplimiento efectivo de los 
fines del Estado, consagrados en los siguientes artículos: 

El artículo 1 de la Constitución Nacional establece que:  

“Artículo 1. Colombia es un estado social de derecho organizado en forma de República 
Unitaria, descentralizada, con autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 
participativa, y pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el trabajo y la 
solidaridad de las personas que la integran y en la prevalencia del interés general”. Por tanto, 
en este Estado Social de Derecho se reconoce la prevalencia de derechos 
fundamentalísimos, atendiendo la protección de la persona en sus condiciones reales al 
interior de la sociedad, se adquiere una dimensión objetiva.” 

Así mismo, el artículo 209 de la Constitución Política dispone:  

“Articulo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se 
desarrollan con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad…”, en el marco de este precepto constitucional, el 
Estado debe satisfacer las necesidades generales de toda la población, desarrollar los 
principios y finalidades consagradas en la gestión pública y priorizar de manera permanente 
el interés general.” 

De conformidad con los lineamientos previstos en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 
80 de 1993, el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el Decreto 1860 
de 2021 y demás normas que modifiquen, reglamenten o sustituyan, se procede a realizar el 
estudio previo para establecer la necesidad y oportunidad de realizar la contratación. 

El numeral 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 el cual fue modificado por el artículo 87 de 
la Ley 1474 de 2011, establece que con la debida antelación a la apertura del procedimiento 
de selección o de la firma del contrato, según el caso, deberán elaborarse los estudios, diseños 
y proyectos requeridos y los pliegos de condiciones. Así mismo el numeral 7 artículo 25 de la 
Ley 80 de 1993 señala que la conveniencia o inconveniencia del objeto a contratar y las 
autorizaciones y aprobaciones para ello, se analizarán o impartirán con antelación al inicio del 
proceso de selección del contratista o al de la firma del contrato, según el caso.   

A su vez el Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.1.2.1.1 señala que los estudios y 
documentos previos son el soporte para elaborar el proyecto de pliegos, los pliegos de 
condiciones, y el contrato, igualmente establece los elementos que debe contener los estudios 
y documentos previos. 

El Artículo 2 del Decreto 1860 de 2021, modificó el Artículo 2.2.1.2.1.5.1.del Decreto 1082 de 
2015 regulatorio de la Contratación de Mínima Cuantía, señalando los componentes del Estudio 
Previo y su procedimiento. 

La competencia de la Entidad Territorial para la realización del proceso de contratación, se 
soporta en lo siguiente: 
 
Entre otros, se tuvo en cuenta lo siguiente: 

No. Documento Fecha  

1.  

Parágrafo 4 – Artículo 18 Ley 1551 de 2012, se establecen las 
causales por las cuales el Alcalde Municipal debe obtener 
autorización del Concejo Municipal cuando requiera realizar 
contrataciones, dentro de las cuales no se encuentra el objeto del 
presente proceso de selección. 

Julio 06 de 
2012 

2.  
Acuerdo Municipal – Por el cual se reglamentó las autorizaciones 
al Alcalde Municipal de Málaga para contratar y se señaló en qué 
casos específicos se requiere autorización previa. Debiendo 

Diciembre 30 
de 2023 
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advertir que la anterior regulación se encuentra actualmente 
plenamente vigente pues no ha sido objeto de modificación o 
derogatoria alguna y menos aún se trató de facultades pro-
tempore, lo que obliga a atender rigurosamente los lineamientos y 
parámetros que allí se establecieron para el desarrollo de la 
competencia contractual del alcalde. es así como en el citado 
acuerdo textualmente se ordenó autorizar al alcalde para: 
 
Celebrar los convenios interadministrativos en todas sus 
modalidades con entidades de derecho público y / o privado del 
orden municipal, departamental, nacional e internacional 
Celebrar toda clase de contratos con personas naturales jurídicas 
de cualquier naturaleza y con entidades de derecho público. 

3.  Decreto No. 009 del 03 de enero de 2024, en el cual se nombra a 
la Secretaria General y de Gobierno  

Enero 03 de 
2024 

4.  Certificado expedido por la Secretaria de General y de Gobierno 
Municipal en el cual se establece que el contrato por suscribir, se 
encuentra incluido en el Plan Anual de Adquisiciones de Municipio 
de Málaga, para la vigencia 2025. 

06 de mayo 
de 2025 

 
 

2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE EL MUNICIPIO DE MÁLAGA PRETENDE 

SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN 

 
El artículo 311 de la Carta Política consagra: “Al Municipio como entidad fundamental de la 
división política administrativa del estado, le corresponde prestar servicios públicos que 
determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, ordenar el desarrollo de su 
territorio, promover la participación comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus 
asociados y cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes de la 
república.” 
El ejercicio de la función administrativa implica el desarrollo y realización de las más variadas 
actividades de conformidad con las competencias asignadas al sujeto administrativo 
correspondiente, según el área de la administración a su cargo. Así las cosas, el ejercicio de la 
función administrativa permite distinguir dentro de la dinámica de la administración el 
cumplimiento de unas funciones básicas cuyo contenido se determina en cada caso por la 
materia de la cual debe ocuparse la institución administrativa de que se trate y por las formas 
de actuación que aquella debe adelantar para el logro de sus cometidos, no siendo ajenas a 
estas al ente territorial municipal. 
La Entidad Territorial debe observar y cumplir los fines del Estado conforme lo consagra el 
artículo 2 de la Constitución Política Nacional de Colombia: “Artículo 2º C.N: Son fines 
esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la 
participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, 
administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la 
integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.  
A su vez, el artículo 5° de la Ley 136 de 1994 modificada por la Ley 1551 de 2012 establece: 
“Son principios rectores de la administración municipal. 
 
 a) EFICACIA: Los municipios determinarán con claridad la misión, propósito y metas de cada 
una de sus dependencias o entidades; definirán al ciudadano como centro de su actuación 
dentro de un enfoque de excelencia en la prestación de sus servicios y establecerá rigurosos 
sistemas de control de resultados y evaluación de programas y proyectos. 
 
 b) EFICIENCIA: Los municipios deberán optimizar el uso de los recursos financieros, humanos 
y técnicos, definir una organización administrativa racional que les permita cumplir de manera 
adecuada las funciones y servicios a su cargo, crear sistemas adecuados de información, 
evaluación y control de resultados, y aprovechar las ventajas comparativas que ofrezcan otras 
entidades u organizaciones de carácter público o privado”. 
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Los recursos de los FONSET se deben destinar prioritariamente a los programas y proyectos a 
través de los cuales se ejecute la política integral de seguridad y convivencia ciudadana, la cual 
deberá articularse con la política se seguridad y convivencia ciudadana que formule el Gobierno 
Nacional. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 119 de la Ley 418 de 1997, prorrogada, modificada 
y adicionada por las Leyes 548 de 1998, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de 2010, artículo 
6, todo municipio y departamento deberá crear un fondo cuenta territorial de seguridad y 
convivencia ciudadana, con el fin de recaudar los aportes y efectuar las inversiones de que trata 
la mencionada ley. 
 
Los recursos de los FONSET se deben destinar a los programas y proyectos a través de los 
cuales se ejecute el Plan integral de seguridad y convivencia ciudadana, podrá destinar 
recursos a gastos operativos, logísticos y de administración, que sean estrictamente 
necesarios, para la formulación, diagnóstico, diseño, aprobación, implementación, desarrollo y 
evaluación de los programas y proyectos. 
 
En términos generales y de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 6º de la Ley 1421 de 2010 
los recursos de los FONSET, se distribuirán según las necesidades regionales de seguridad y 
convivencia, de conformidad con los planes integrales de seguridad. 
 
Respecto de las Políticas Integrales de Seguridad y Convivencia Ciudadana, en cada 
Departamento, Distrito o Municipio, el Gobernador o alcalde respectivo deberá formular una 
Política Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana, que contemple los planes, programas 
y proyectos elaborados conjuntamente con los representantes de la fuerza pública, organismos 
de seguridad y policía judicial a nivel territorial. Esta política se articulará con la Política y 
Estrategia de Seguridad y Convivencia Ciudadana que formule el Gobierno Nacional y deberá 
ser aprobada por el respectivo Comité Territorial de Orden Público. 
 
A tenor literal y en la misma materia, preceptúa el artículo 17 del referido Decreto: “En cada 
Departamento, Distrito o Municipio, habrá un Comité Territorial de Orden Público encargado de 
estudiar, aprobar, hacer seguimiento y definir la destinación de los recursos apropiados para 
los FONSET; la destinación prioritaria de los FONSET será dar cumplimiento a las Políticas 
Integrales de Seguridad y Convivencia Ciudadana, articulada con la Política y Estrategia de 
Seguridad y Convivencia Ciudadana. (…)”  
Corresponde a los Comités de Orden Público entre otras funciones: “(…) 2. Coordinar la 
implementación de los Planes Integrales de Seguridad; 3. Aprobar los Planes Integrales y 
Programas de Seguridad y Convivencia Ciudadana, atendiendo las necesidades de seguridad 
en cada jurisdicción, en el marco de lo establecido en este decreto y de las políticas integrales 
de seguridad y convivencia ciudadana; 4 Recomendar al Gobernador o Alcalde, los programas 
y proyectos que se ejecutarán en la respectiva anualidad y se prioricen las inversiones que se 
requieran para dar cumplimiento a la política integral de seguridad y convivencia ciudadana; 5. 
De acuerdo con lo anterior, preparar, para aprobación del Gobernador o Alcalde el Plan Anual 
de Inversiones del Fondo Cuenta.”  
En comité de orden público No. 03 realizado el día 29 de mayo de 2025, el Capitán de la policía 
y comandante de estación Policía Málaga, se realizó la presentación del proyecto “Suministro 
de alimentación al personal de apoyo, comisión y servicios extraordinarios en el municipio de 
Málaga Santander, con el fin de fortalecer la seguridad y la convivencia ciudadana en el 
municipio”.  
 
El valor del presupuesto presentado fue por la suma de $25.335.000, con un tiempo de 
ejecución hasta el 27 de diciembre de 2025, o hasta agotar el presupuesto lo que primero 
ocurra. 
 
Dentro de la justificación del proyecto presentado se establece: El presente proyecto busca 
satisfacer la necesidad de mejorar el control territorial, el despliegue efectivo del Nuevo Modelo 
de Servicio de Policía. Esto permitirá prevenir y atender casos de policía, identificando factores 
de riesgo mediante el apoyo de personal de la base del departamento y distritos cercanos a la 

mailto:alcaldia@malaga-santander.gov.co


 
 
 
 
 
 

 
 

ESTUDIOS 
PREVIOS  

 

Proceso de Apoyo 

Código Formato: 
GC-FO-18 

Código TRD: 
223.21 

Fecha Adopción: 
02.05.2025 

Versión: 3 

Página 5 de 25 

 

Calle 12 No. 8-51 Plaza Institucional Málaga - Santander Teléfono 6615339 Código Postal 682011 
                                                        alcaldia@malaga-santander.gov.co 

Página Web: www.malaga-santander.gov.co 

 

 

  

estación de policía Málaga. El objetivo es fortalecer y garantizar la convivencia y seguridad 
ciudadana, mejorando las funciones operativas del servicio de policía en control prevención. De 
esta manera, se lograrán cifras positivas en la reducción de delitos de alta incidencia y 
comportamientos contrarios a la convivencia”. 
 
El proyecto antes mencionado, fue socializado y puesto a votación de aprobación del comité, 
situación que quedó registrada en acta No. 03 del 29 de mayo de 2025 de Comité de orden 
público, contando con la mayoría de votos necesarios, dado que el proyecto inicialmente 
aprobado, tuvo algunos cambios, se procedió a poner en conocimiento nuevamente de los 
integrantes del comité, el día 19 de agosto de 2025, donde finalmente se aprobó la contratación 
del suministro de alimentación. 
 
Dada esta necesidad de contratar con los recursos del FONSET el proyecto aprobado, se 
realizó la inclusión en el plan anual de adquisiciones del Municipio de Málaga, para la vigencia 
2025.  
 
Por ende, existe la imperiosa necesidad de contratar el Suministro de alimentación para el 
personal de apoyo, comisión y servicios extraordinarios que lleguen a fortalecer la seguridad y 
convivencia ciudadana en el Municipio de Málaga, acorde a los parámetros legales vigentes 
que enmarcan la destinación de los recursos del FONSET. 
 
Es de anotar, que los recursos se hacen necesarios teniendo en cuenta el servicio de seguridad 
y convivencia ciudadana que presta la policía nacional de manera permanente en el municipio, 
por consiguiente, se hace necesario que la estación de policía de Málaga Santander cuente 
con herramientas y  medios logísticos que contribuyan en el buen desarrollo del ejercicio de 
sus funciones y el cumplimiento de los fines esenciales del Estado para garantizar la 
convivencia pacífica y la seguridad ciudadana, principios, derechos y deberes establecidos en 
la Constitución Política de Colombia. 
 
El suministro de alimentación apunta a mejorar la Convivencia y Seguridad Ciudadana en el 
Municipio de Málaga – Santander, a través de la gestión de recursos del fondo de seguridad u 
otra fuente de financiación que garantice la ejecución del proyecto de apoyo logístico para el 
suministro de alimentación del personal policial que realice apoyo o comisión en el municipio 
de Málaga durante la vigencia 2025, contribuyendo en garantizar los fines esenciales del Estado 
la convivencia pacífica y la seguridad ciudadana, al igual que la afectación de las problemáticas 
priorizadas en el diagnóstico.  
 
Es de anotar, que los recursos se hacen necesarios teniendo en cuenta las proyecciones de 
apoyo con personal policial, donde se incluye las festividades de amor y amistad, Halloween, y 
fin de año, apoyo enviado por el Comando de Departamento o Distrito durante festivos y fechas 
especiales hasta el 31 de diciembre del 2025, temporada decembrina o de fin de año, 
operativos que se adelantaran, y que revisados los antecedentes de actividades de años 
anteriores similares, se puede concluir que para el buen desarrollo de las actividades, 
estrategias de la política pública en materia de seguridad y convivencia ciudadana, es de 
extrema importancia que la administración municipal apruebe el proyecto de alimentación al 
personal policial, el cual contribuye de manera fundamental en propiciar los derechos 
fundamentales y libertades públicas de los ciudadanos. 
 
Este proyecto se hace necesario teniendo en cuenta los eventos especiales programados 
durante la vigencia 2025 y que requieren un mayor número de policías que garanticen la 
seguridad de los habitantes del municipio de Málaga y las personas que lo visitan, de igual 
manera la implementación de los planes y programas establecidos para contrarrestar las 
problemáticas, fenómenos que afectan la seguridad y la convivencia ciudadana. 
 
La asignación de recursos del Fondo Cuenta, para el suministro de alimentación es 
indispensable para garantizar el normal y permanente servicio de policía en el municipio, 
permitiendo con ello brindar un servicio cercano al ciudadano, con óptimas condiciones, con 
calidad, eficiencia, eficacia y efectividad. 
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3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES 

ESENCIALES Y CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS (ALCANCE DEL OBJETO)  

 
OBJETO A CONTRATAR. 

 
El Objeto del proceso es la selección del Contratista para la ejecución del "SUMINISTRO DE 

ALIMENTACIÓN AL PERSONAL DE APOYO, COMISIÓN Y SERVICIOS 

EXTRAORDINARIOS EN EL MUNICIPIO DE MÁLAGA SANTANDER, CON EL FIN DE 

FORTALECER LA SEGURIDAD Y LA CONVIVENCIA CIUDADANA EN EL MUNICIPIO DE 

MALAGA SANTANDER”. 

 
CLASE DE CONTRATO A CELEBRAR 

 
Atendiendo el objeto descrito, se concluye que el contrato que se celebre como resultado del 
Proceso de Invitación Pública de Mínima Cuantía que debe adelantarse, será de:  
 
SUMINISTRO.  
 
Lo anterior por cuanto el Artículo 32 de la Ley 80 de 1993 señala: “De los Contratos Estatales. 
Son contratos estatales todos los actos jurídicos generadores de obligaciones que celebren las 
entidades a que se refiere el presente estatuto, previstos en el derecho privado o en 
disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad”. 
 
Este es un contrato mercantil que se rige por lo establecido en el artículo 968 del Código de 
Comercio, el cual lo define así: “El suministro es el contrato por el cual una parte se obliga, a 
cambio de una contraprestación, a cumplir en favor de otra, en forma independiente, 
prestaciones periódicas o continuadas de cosas o servicios”. 
 
ALCANCE DEL OBJETO 

 

El contratista deberá realizar las siguientes actividades, las cuales serán ejecutadas de acuerdo 
a los documentos precontractuales, atendiendo a las indicaciones dadas por el supervisor del 
contrato así: 
 

1. Entregar los bienes objeto del contrato en excelentes condiciones en los plazos 
establecidos, bajo las especificaciones técnicas. 

2. Suministrar los de alimentos con diligencia, oportunidad y en excelentes condiciones 
de higiene y presentación 

3. Cumplir con el plazo y las condiciones pactadas para la entrega de los alimentos. 
4. Reemplazar los bienes que resulten defectuosos en el momento de la entrega en 

cuanto a calidad. 
5. Suministrar los alimentos en óptimas calidades, tanto en ingredientes que los 

conforman, como de los empaques en los cuales son entregados. 
6. Reemplazar los alimentos que sean de mala calidad e higiene dentro del término 

señalado por el Municipio de Málaga. 
7. Cumplir con los documentos y requisitos de manipulación de alimentos, según la norma 

vigente. 
8. Mantener los precios establecidos en la oferta que acompaña la propuesta presentada. 
9. Suministrar los elementos necesarios para el servicio, como vajillas, vasos, servilletas, 

recipientes, pitillos y demás elementos requeridos para el suministro. 
10. El contratista asumirá gastos de transporte, y demás que genere la entrega de los 

alimentos en el lugar que se soliciten. 
11. El lugar de entrega de los bienes será el Municipio de MÁLAGA, para lo cual deberá 

firmar las actas de entrega y recibido proyectadas por dicha división.  
12. Asumir los gastos de transporte hasta el lugar indicado por el supervisor.  
13. Cumplir con el objeto del contrato y las especificaciones técnicas. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 

 
Las Especificaciones Técnicas específicas para la ejecución del objeto a contratar son las 
siguientes:  

 
ITEM DESCRIPCION UNIDAD 

1 DESAYUNO RACION 

2 ALMUERZO RACION 

3 CENA RACION 

4 REFRIGERIO RACION 

 

SERVICIO DE ALIMENTACIÓN 
 

No. DESAYUNOS – OPCIONES DE MENÚ 

1 

OPCIÓN 1: Tamal santandereano mixto (500 gramos) pan rollo fresco (unidad 100 gramos) 
jugo en botella pet (400 ml) 

OPCIÓN 2: Carne de res, pollo o cerdo asada (200 gramos) arepa de queso o santandereana 
(120 gramos), pan (unidad 70 gramos) jugo en botella pet (400 ml) 

OPCIÓN 3: Ayaco mixto (500 gramos) pan (unidad 100 gramos), ají (30gms) jugo en botella 
pet (400 ml) 

OPCIÓN 4: Huevos revueltos (2 unidades AA) acompañado con jamón, salchichas ranchera 
o mazorca tierna (30 gramos) arepa (120 gramos) pan (unidad 70 gramos), porción queso 
doble crema (60 gramos), jugo en botella pet (400 ml) 

OPCIÓN 5: Sándwiches pan cuatro esquinas (95 gramos) con pechuga de pollo (80 gramos), 
papa fosforito (30 gramos), jamón ahumado (40 gramos) y queso crema (40 gramos), papa 
a la francesa (70gms), jugo en botella pet (400 ml) 

 
No. ALMUERZOS – OPCIONES DE MENÚ 

2 

OPCIÓN 1: Parrillada: Pierna Pernil al horno (400 gramos) o Carne asada (cecina, posta o 
lomo) de 250 gramos, chorizo de cerdo (50 gramos), maduro al horno con queso crema (80 
gramos), 2 unidades de papa salada (100 gramos), ají (60 gramos), caramelo o bocadillo, 
gaseosa en botella pet (400 ml) 

OPCIÓN 2: Bandeja de arroz (100 gramos) granos: arveja, frijol blanco o garbanzo (100 
gramos), pollo (pierna pernil) de 350 gramos, tubérculo: papa al vapor o frita, yuca al vapor o 
frita, papa criolla (80 gramos), ensalada (60 gramos), gaseosa en botella pet (400 ml) 

OPCIÓN 3: Carne de Res (150 gramos), Espaguetis en salsa napolitana, arroz blanco 
(60gms), tajadas de maduro fritas (80 gramos), ensalada, caramelo, gaseosa en botella pet 
(400 ml) 

OPCIÓN 4: Bandeja de arroz (100 gramos) frijoles rojos (100 gramos), chorizo de cerdo (60 
gramos), huevo y carne molida (150 gramos), patacón, (80 gramos) ensalada con aguacate, 
gaseosa en botella pet (400 ml) 

OPCIÓN 5: Bandeja de arroz (100 gramos) lenteja (100 gramos), carne de cerdo (lomo) de 
140 gramos, papa criolla (100 gramos), ensalada, gaseosa en botella pet (400 ml) 

 
No. CENAS - OPCIONES DE MENÚ 

3 

OPCIÓN 1: carne de res en bistec (cecina, posta o lomo) de 150 gramos, arroz con fideos 
(130 gramos), yuca o papa al vapor (100 gramos), gaseosa en botella pet (400 ml) 

OPCIÓN 2: Pierna pernil al horno (350 gramos), papa criolla (100 gramos), arroz con 
verduras (100 gramos), gaseosa en botella pet (400 ml) 

OPCIÓN 3: rellena de (200 gramos), chorizo de cerdo de (100 gramos), de papa con guiso 
criollo (100 gramos), ají (60 gramos), gaseosa en botella pet (400 ml) 

OPCIÓN 4: Pastas espaguetis (100 gramos) con Carne de res asada (cecina, posta o lomo) 
140 gramos y/o pollo (pierna pernil) 350 gramos, papa salada o tajadas de maduro (80 
gramos) gaseosa en botella pet (400 ml) 

OPCIÓN 5: Bandeja de arroz fosforito (100 gramos), carne de cerdo (lomo) de 150 gramos, 
papa criolla (100 gramos) gaseosa en botella pet (400 ml) 

 
No. REFRIGERIO - OPCIONES DE MENÚ 

4 

OPCIÓN 1: Hamburguesa que incluye carne de res (100 gramos), queso doble crema (40 
gramos), jamón ahumado (40 gramos), papas fosforito (40 gramos) salsa piña (35 gramos), 
salsa de tomate y salsa tártara (empacada en sobre individual de 8 gramos), dulce o caramelo 
empaque individual, gaseosa en botella pet (400 ml) 
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OPCIÓN 2: Dos 2 empanadas de maíz (150 gramos) cada una (relleno variado), salsa de 
tomate y salsa tártara (empacada en sobre individual de 8 gramos), dulce o caramelo en 
empaque individual, gaseosa en botella pet (400 ml) 

OPCIÓN 3: sándwich cubano: pan de finas hierbas de 20 cm de largo (110 gramos), jamón 
de cerdo 2 lonjas jamón de cerdo, cada una de (40 gramos), 2 lonjas de queso crema cada 
una de (40 gramos), papa fosforito (40 gramos), salsa piña (35 gramos), salsa de tomate y 
salsa tártara (empacada en sobre individual de 8 gramos), dulce o caramelo en empaque 
individual, gaseosa en botella pet (400 ml) 

OPCIÓN 4: perro caliente: pan de perro finas hierbas (90 gramos), salchicha Long (83 
gramos), queso semisalado (50 gramos) papas fosforito (40 gramos) salsa piña (35 gramos), 
salsa de tomate y salsa tártara (empacada en sobre individual de 8 gramos), dulce o caramelo 
en empaque individual, gaseosa en botella pet (400 ml) 

 

 
CLASIFICACIÓN UNSPSC (CÓDIGO DE ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 
NACIONES UNIDAS). 

 
Los bienes y servicios objeto del presente Proceso de Contratación están codificado en el 
Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC), como se indica en la Tabla: 
 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN   

90101800 SERVICIO DE VIAJES, 
ALIMENTACIÓN, 
ALOJAMIENTO Y 
ENTRETENIMIENTO  

RESTACURANTE Y 
CETRING (SERVICIO DE 
BEBIDAS Y COMIDAS) 

SERVICIO DE COMIDA 
PARA LLEVAR A 
DOMICILIO 

50192700 ALIMENTOS BEBIDAS Y 
TABACO 

ALIMENTOS PREPARADOS 
Y CONSERVADOS 

PLATOS COMBINADOS 
EPAQUETADOS 

 
PLAZO ESTIMADO DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
El Tiempo estimado por la Entidad para la ejecución del Contrato de Suministro, será hasta el 
veintisiete (27) de diciembre de 2025 o hasta agotar presupuesto. 
 
Para todos los efectos, el Contrato de SUMINISTRO que se celebre se entenderá vigente desde el 
momento de su celebración y hasta la Liquidación del mismo, ya sea bilateral, unilateral o de 
carácter judicial de acuerdo a lo señalado en el Artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. El término de 
vigencia se encuentra enmarcado en dos etapas:  

a) La primera, correspondiente al plazo de ejecución del Contrato, contado a partir de la suscripción 
del Acta de Inicio, el cual podrá extenderse si llegaren a presentarse períodos de suspensión, 
prórrogas o términos adicionales acordados entre las partes, debidamente legalizados y 
amparados.  

b) La segunda, correspondiente al término que transcurra entre el momento de la terminación del 
plazo contractual y su liquidación, la cual se procurará de forma bilateral dentro de los cuatro (04) 
meses siguientes a la expiración del plazo contractual mencionado. 

LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
Las actividades que corresponden al Contrato de Suministro que se celebrará, se ejecutarán 
en el Municipio de Málaga (Santander). 
 
OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LAS PARTES 

 
1. DEL CONTRATISTA: 

 
Además de las obligaciones y derechos contemplados en los artículos 4º y 5º de la Ley 80 de 
1993 y demás normas concordantes y los convenidos en el contrato, el contratista se obliga 
especialmente a: 
 
A). Garantizar la calidad de los bienes a entregar o los servicios a prestar. 
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B). Entregar los bienes o prestar los servicios conforme a las condiciones técnicas señaladas 
en los documentos del proceso. 
C). Colaborar con el Municipio en lo que sea necesario para que el objeto del contrato se cumpla 
y que este sea de la mejor calidad. 
D). Acatar las órdenes que durante el desarrollo del contrato imparta el Supervisor y de manera 
general obrará con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales. 
E). Suscribir las correspondientes actas de inicio, de avance del contrato, y liquidación del 
contrato. 
F). Demostrar el pago de los aportes parafiscales señalados por la Ley 789 de 2002, si estuviere 
obligado a ello. 
G). Demostrar el pago al sistema de Seguridad Social (Salud, Pensión y Riesgos Profesionales) 
de acuerdo a lo establecido en la Ley, del personal a contratar para la ejecución del contrato. 
H). En caso que el contratista deba utilizar personal para el desarrollo del objeto contractual, el 
mismo estará a su cargo y será de su responsabilidad exclusiva, de modo tal que mantenga 
indemne al Municipio de Málaga de toda reclamación presente o futura al respecto. Así mismo, 
no existirá relación laboral o contractual alguna entre la Entidad Territorial y los subcontratistas, 
proveedores, trabajadores o cualquiera otro que sea vinculado para la ejecución o con motivo 
de la suscripción del contrato.  
I). Dar a conocer al MUNICIPIO, cualquier reclamación que indirecta o directamente pueda 
tener algún efecto sobre el objeto del Contrato o sobre sus obligaciones.  
J). Comunicarle al MUNICIPIO cualquier circunstancia política, jurídica, social, económica, 
técnica, ambiental o de cualquier tipo, que pueda afectar la ejecución del Contrato.  
K). Responder y pagar los impuestos que se causen por la legalización y ejecución del contrato.  
L). Otorgar las pólizas dentro de los términos establecidos por el MUNICIPIO e Informar 
oportunamente a las aseguradoras sobre las suspensiones, aclaraciones, modificaciones y o 
adiciones que surjan durante la ejecución del contrato. 
M). Responder por todo daño que se cause a bienes, al personal que se utilice y a terceros en 
la ejecución del contrato, manteniendo indemne al MUNICIPIO DE MÁLAGA.  
N). Las demás que correspondan a la esencia y naturaleza de las actividades a ejecutar y que 
propendan por la ejecución del contrato. 
 
2. DEL MUNICIPIO: 

 
Además de las obligaciones y derechos contemplados en los artículos 4º y 5º de la Ley 80 de 
1993 y demás normas concordantes y los convenidos en el contrato, el contratante se obliga 
especialmente  
 

A. Pagarle el valor del contrato al contratista en la forma y bajo las condiciones 
previstas. 

B. Ejercer la supervisión general del contrato. 
C. Formular las sugerencias por escrito sobre los asuntos que estime convenientes en 

el desarrollo del contrato, sin perjuicio de la autonomía propia del contratista. 
D. Solicitar al contratista informes sobre el desarrollo del contrato. 
E. Atender oportunamente las dudas e inquietudes del contratista en relación con el 

objeto del presente contrato. 
 

4. ANÁLISIS ECONÓMICO DEL SECTOR / PRESUPUESTO OFICIAL / FORMA DE 

PAGO / GRAVÁMENES Y DESCUENTOS 

 
ANÁLISIS ECONOMICO DEL SECTOR 

 
A. ANALISIS DEL MERCADO 

 
La Secretaría General y de Gobierno- efectuó un análisis estimativo del valor de los bienes y 
servicios que forman parte del contrato a celebrar, teniendo como variables a observar: 
 
✓ Cotizaciones solicitadas a personas naturales o jurídicas que ofrezcan los bienes que se 

requieren por parte del Municipio. 
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✓ Necesidades insatisfechas y alternativas de solución 
✓ Los posibles costos asociados al contrato como descuentos de ley que se deben efectuar 

a los contratos estatales, tributos, retenciones, pólizas de seguro, costos de personal, 
transporte, etc. 

✓ Disponibilidad presupuestal. 
 
Con el análisis de esta información se definió que el valor del contrato que se celebre como 
consecuencia del presente proceso de selección será de VEINTICINCO MILLONES 
TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($25.335.000), teniendo en cuenta la 
disponibilidad presupuestal certificada por la Secretaría de Hacienda y Finanzas Públicas. 
 
Se presenta la discriminación de los valores de cada ítem con base a dos (02) cotizaciones 
obtenidas y que hacen parte del Estudio de Mercado adelantado, el cual reposa en el 
expediente de la contratación. De los valores cotizados la Entidad tomó el promedio con el fin 
de determinar el Presupuesto Oficial de la contratación: 
 

PRSUPUESTO OFICIAL 

COTIZACION 
UNO 

COTIZACION 
DOS 

PROMEDIO 
VALOR 

UNITARIO ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
UNITARIO 

1 

OPCIÓN 1: Tamal santandereano mixto (500 
gramos) pan rollo fresco (unidad 100 gramos) 
jugo en botella pet (400 ml) 
OPCIÓN 2: Carne de res, pollo o cerdo asada 
(200 gramos) arepa de queso o santandereana 
(120 gramos), pan (unidad 70 gramos) jugo en 
botella pet (400 ml) 
OPCIÓN 3: Ayaco mixto (500 gramos) pan 
(unidad 100 gramos), ají (30gms) jugo en botella 
pet (400 ml) 
OPCIÓN 4: Huevos revueltos (2 unidades AA) 
acompañado con jamón, salchichas ranchera o 
mazorca tierna (30 gramos) arepa (120 gramos) 
pan (unidad 70 gramos), porción queso doble 
crema (60 gramos), jugo en botella pet (400 ml) 
OPCIÓN 5: Sándwiches pan cuatro esquinas (95 
gramos) con pechuga de pollo (80 gramos), papa 
fosforito (30 gramos), jamón ahumado (40 
gramos) y queso crema (40 gramos), papa a la 
francesa (70gms), jugo en botella pet (400 ml) 

1 
 $    

18.000,00  
 $     

19.000,00  
 $    

18.500,00  
 $    

18.750,00  

2 

OPCIÓN 1: Parrillada: Pierna Pernil al horno (400 
gramos) o Carne asada (cecina, posta o lomo) de 
250 gramos, chorizo de cerdo (50 gramos), 
maduro al horno con queso crema (80 gramos), 2 
unidades de papa salada (100 gramos), ají (60 
gramos), caramelo o bocadillo, gaseosa en 
botella pet (400 ml) 
OPCIÓN 2: Bandeja de arroz (100 gramos) 
granos: arveja, frijol blanco o garbanzo (100 
gramos), pollo (pierna pernil) de 350 gramos, 
tubérculo: papa al vapor o frita, yuca al vapor o 
frita, papa criolla (80 gramos), ensalada (60 
gramos), gaseosa en botella pet (400 ml) 
OPCIÓN 3: Carne de Res (150 gramos), 
Espaguetis en salsa napolitana, arroz blanco 
(60gms), tajadas de maduro fritas (80 gramos), 
ensalada, caramelo, gaseosa en botella pet (400 
ml) 
OPCIÓN 4: Bandeja de arroz (100 gramos) frijoles 
rojos (100 gramos), chorizo de cerdo (60 gramos), 
huevo y carne molida (150 gramos), patacón, (80 
gramos) ensalada con aguacate, gaseosa en 
botella pet (400 ml) 
OPCIÓN 5: Bandeja de arroz (100 gramos) 
lenteja (100 gramos), carne de cerdo (lomo) de 
140 gramos, papa criolla (100 gramos), ensalada, 
gaseosa en botella pet (400 ml) 

1 
 $    

20.000,00  
 $     

22.000,00  
 $    

21.000,00  
 $    

21.500,00  

3 

OPCIÓN 1: carne de res en bistec (cecina, posta 
o lomo) de 150 gramos, arroz con fideos (130 
gramos), yuca o papa al vapor (100 gramos), 
gaseosa en botella pet (400 ml) 
OPCIÓN 2: Pierna pernil al horno (350 gramos), 

1 
 $    

18.000,00  
 $     

20.000,00  
 $    

19.000,00  
 $    

19.500,00  

mailto:alcaldia@malaga-santander.gov.co


 
 
 
 
 
 

 
 

ESTUDIOS 
PREVIOS  

 

Proceso de Apoyo 

Código Formato: 
GC-FO-18 

Código TRD: 
223.21 

Fecha Adopción: 
02.05.2025 

Versión: 3 

Página 11 de 25 

 

Calle 12 No. 8-51 Plaza Institucional Málaga - Santander Teléfono 6615339 Código Postal 682011 
                                                        alcaldia@malaga-santander.gov.co 

Página Web: www.malaga-santander.gov.co 

 

 

  

papa criolla (100 gramos), arroz con verduras 
(100 gramos), gaseosa en botella pet (400 ml) 
OPCIÓN 3: rellena de (200 gramos), chorizo de 
cerdo de (100 gramos), de papa con guiso criollo 
(100 gramos), ají (60 gramos), gaseosa en botella 
pet (400 ml) 
OPCIÓN 4: Pastas espaguetis (100 gramos) con 
Carne de res asada (cecina, posta o lomo) 140 
gramos y/o pollo (pierna pernil) 350 gramos, papa 
salada o tajadas de maduro (80 gramos) gaseosa 
en botella pet (400 ml) 
OPCIÓN 5: Bandeja de arroz fosforito (100 
gramos), carne de cerdo (lomo) de 150 gramos, 
papa criolla (100 gramos) gaseosa en botella pet 
(400 ml) 

4 

OPCIÓN 1: Hamburguesa que incluye carne de 
res (100 gramos), queso doble crema (40 
gramos), jamón ahumado (40 gramos), papas 
fosforito (40 gramos) salsa piña (35 gramos), 
salsa de tomate y salsa showy (empacada en 
sobre individual de 8 gramos), dulce o caramelo 
empaque individual, gaseosa en botella pet (400 
ml) 
OPCIÓN 2:2 empanadas de maíz (150 gramos) 
cada una (relleno variado), salsa de tomate y 
salsa de tomate y salsa showy (empacada en 
sobre individual de 8 gramos), dulce o caramelo 
en empaque individual, gaseosa en botella pet 
(400 ml) 
OPCIÓN 3: sándwich cubano: pan de finas 
hierbas de 20 cm de largo (110 gramos), jamón 
de cerdo 2 lonjas jamón de cerdo, cada una de 
(40 gramos), 2 lonjas de queso creman cada una 
de (40 gramos), papa fosforito (40 gramos), salsa 
piña (35 gramos), salsa de tomate y salsa showy 
(empacada en sobre individual de 8 gramos), 
dulce o caramelo en empaque individual, gaseosa 
en botella pet (400 ml) 
OPCIÓN 4: perro caliente: pan de perro finas 
hierbas (90 gramos), salchicha Long (83 gramos), 
queso semisalado (50 gramos) papas fosforito 
(40 gramos) salsa piña (35 gramos), salsa de 
tomate y salsa showy (empacada en sobre 
individual de 8 gramos), dulce o caramelo en 
empaque individual, gaseosa en botella pet (400 
ml) 

1 
 $    

13.000,00  
 $     

15.000,00  
 $    

14.000,00  
 $    

14.500,00  

 
 
La Oferta Económica deberá entregarse debidamente firmada por el Representante Legal del 
Oferente con el fin que sea considerada válida y se encontrará compuesta por el cuadro de 
Oferta Económica en el formato establecido por la Entidad. En este caso, la oferta 
económica se presentará indicando el valor unitario propuesto para cada ítem, esto es, 
valor unitario por cada elemento requerido. El valor ofertado deberá comprender todos 
los costos directos e indirectos que se requieran, teniendo en cuenta que el valor total 
del presupuesto oficial es un monto agotable al cual se descontarán los elementos que 
se soliciten durante la ejecución de acuerdo a los valores unitarios ofertados por cada 
uno de ellos. 
  
La OFERTA ECONÓMICA DEFINITIVA, será la que el MUNICIPIO DE MÁLAGA (Santander) 
tendrá en cuenta para la determinación de aquella con el menor valor de la suma de los valores 
unitarios, y a la cual se le verificará el cumplimiento de los restantes requisitos de la Invitación 
Pública. Se tendrá como Oferta de menor valor, aquella cuyo valor total ya corregido, se 
encuentre en el menor precio ofertado, incluyendo todos los costos directos e indirectos, para 
lo cual se realizará la sumatoria del valor propuesto de uno (1) de cada elemento o ítem del 
listado requerido por la Entidad, obteniéndose un valor total sólo para efectos evaluativos 
para tener el menor valor de oferta.  
 
ANALISIS HISTORICO 

 

A través del Sistema Electrónico de Contratación pública SECOP, se realiza una búsqueda de 
los procesos adelantados por el Municipio de Málaga (Santander), en esta vigencia y las 
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anteriores cuyo objeto guarde relación con la actual contratación, por cuya cuantía se hubiese 
adelantado un proceso de Invitación Pública, a efectos de tenerlos en cuenta en sus datos 
relevantes para la confección del presente proceso de selección. 

 

∇ 
Número de 

Proceso 
Tipo de Proceso Objeto Cuantía 

1 
MC-028-169-

2023 
Contratación 

Mínima Cuantía 

SUMINISTRO DE ALIMENTACION AL 
PERSONAL DE APOYO YO COMISION, 
ASIGNADO A LA ESTACION DE POLICIA DEL 
MUNICIPIO DE MALAGA SANTANDER 2023 

$ 20.000.000 

2 
MC-006-107-

2022 
Contratación 

Mínima Cuantía 

SUMINISTRO DE ALIMENTACION PARA EL 
PERSONAL DE LA POLICIA NACIONAL QUE 
PROMUEVEN LA SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 
CIUDADANA Y SUMINISTRO DE ALIMENTACION, 
REFRIGERIOS PARA LOS COMITES, 
ASAMBLEAS, REUNIONES, CONCEJOS Y DEMAS 
ACTIVIDADES QUE REQUIERA LA 
ADMINISTRACION MUNICIPAL DE MALAGA 
SANTANDER 

$33.000.000 

3 
MC-001-010-

2023 
Contratación 

Mínima Cuantía 

SUMINISTRO DE ALIMENTACION PARA EL 
PERSONAL DE PIE DE FUERZA DE LA POLICIA 
NACIONAL QUE BRINDARA EL APOYO 
NECESARIO DURANTE LA REALIZACION DE LA 
VERSION 83 DE LAS FERIAS Y FIESTAS DE SAN 
JERONIMO AÑO 2023 Y PARA LOS COMITES, 
ASAMBLEAS, REUNIONES, CONSEJOS, Y 
DEMAS ACTIVIDADES QUE REQUIERA LA 
ADMINISTRACION MUNICIPAL DE MALAGA 
SANTANDER VIGENCIA 2023 

 
$35.000.000  

4 MC-033-2024 
Contratación 

Mínima Cuantía 

SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN AL PERSONAL 
DE APOYO, COMISIÓN Y SERVICIOS 
EXTRAORDINARIOS EN EL MUNICIPIO DE 
MÁLAGA - SANTANDER, CON EL FIN DE 
FORTALECER LA SEGURIDAD Y LA 
CONVIVENCIA CIUDADANA EN EL MUNICIPIO DE 
MÁLAGA - SANTANDER 

$13.000.320 

5 MC-002-2024 
Contratación 

Mínima Cuantía 

“SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN AL PERSONAL 
DE APOYO, COMISIÓN Y SERVICIOS 
EXTRAORDINARIOS EN EL MUNICIPIO DE 
MÁLAGA SANTANDER, CON EL FIN DE 
FORTALECER LA SEGURIDAD Y LA 
CONVIVENCIA CIUDADANA EN EL MUNICIPIO DE 
MALAGA SANTANDER.” 

$20.945.000,00 

 

Igualmente, a través del Sistema Electrónico de Contratación pública SECOP, se realiza una 
búsqueda de los procesos adelantados por otros Municipios de sexta categoría, en esta 
vigencia y las anteriores cuyo objeto guarde relación con la actual contratación, por cuya 
cuantía se hubiese adelantado un proceso de Invitación Pública, a efectos de tenerlos en cuenta 
en sus datos relevantes para la confección del presente proceso de selección.   

 

∇ 
Número de 

Proceso 
Tipo de Proceso Objeto Cuantía 

1 MC-005-2024 
Contratación 

Mínima Cuantía 

SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN Y 
HOSPEDAJE PARA EL PERSONAL DE LA 
POLICÍA NACIONAL QUE BRINDEN APOYO EN 
LAS DIFERENTES ACTIVIDADES QUE SE 
DESARROLLEN EN EL MUNICIPIO DE 
CHARALÁ, SANTANDER 

$47.095.000,00 

2 MC-003-2024 
Contratación 

Mínima Cuantía 

SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN CON DESTINO 
AL PERSONAL DE LA POLICÍA NACIONAL QUE 
BRINDARÁ REFUERZO DE SEGURIDAD Y 
ACOMPAÑAMIENTO EN LOS DIFERENTES 
EVENTOS QUE SE DESARROLLARÁN EN EL 
MUNICIPIO DE CONFINES, SANTANDER, 
DURANTE LA VIGENCIA 2024 

$9.831.000,00 

3 2023-0657 
Contratación 

Mínima Cuantía 

SUMINISTRO DE ALIMENTACION PARA APOYO A 
LA POLICIA NACIONAL CON PRESENCIA EN EL 
MUNICIPIO DE CIMITARRA SANTANDER 
QUIENES PRESTAN EL APOYO EN SEGURIDAD 
Y PROCESOS ENCAMINADOS A LA 

 
$10.000.000 
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PROTECCION DE LOS DERECHOS, LA VIDA Y LA 
HONRA DE LOS CIUDADANOS DEL MUNICIPIO 

4 MC-004-2024 
Contratación 

Mínima Cuantía 

SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN AL PERSONAL 
DE LA POLICIA NACIONAL QUE SE ENCUENTRA 
COMO APOYO Y/O COMISION EN EL MUNICIPIO 
DE BETULIA, SANTANDER 

$14.476.000,00 

 
 
PRESUPUESTO OFICIAL 

 
Teniendo en cuenta los análisis realizados, el presupuesto oficial para el proceso de selección, 
estimado por el Municipio de Málaga, es la suma de VEINTICINCO MILLONES TRESCIENTOS 
TREINTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($25.335.000), equivalentes a 17.79 SMMLV. 
 

ITEM DESCRIPCION UNIDAD VALOR UNITARIO 

1 DESAYUNO RACION $ 18.500 

2 ALMUERZO RACION $ 21.000 

3 CENA RACION $ 19.000 

4 REFRIGERIO RACION $ 14.000 

 
GRAVÁMENES Y DESCUENTOS 

 
Será obligación del proponente y del contratista seleccionado, realizar las consultas necesarias 
ante los entes competentes con el ánimo de tener en cuenta para su propuesta la totalidad de 
impuestos, deducciones, contribuciones, costos y gastos en general que se generarán con la 
suscripción y ejecución del contrato por cuanto se encontrarán a su cargo. 
 
A título informativo, el Municipio de Málaga comunica a los oferentes y futuros contratistas, que 
para la celebración y ejecución del contrato objeto del presente proceso, podrán realizarse entre 
otros, los siguientes descuentos:  
 

DESCUENTOS NACIONALES 

 
Retefuente 

2.5% Compras Siempre y cuando el contratista sea declarante 
de renta 

3.5% Compras Siempre y cuando el contratista no sea 
declarante de renta 

0.1% Combustible Para todos los contratistas naturales o jurídicos 

1% Activos fijos Para todos los contratistas naturales o jurídicos 

Reteiva 15% del IVA Siempre y cuando el contratista sea responsable 
de iva y el servicio este gravado 

Reteica 10 x 1000, 8 x 1000, 7 x 
1000, 6 x 1000, 5 x 1000, 
4.5 x 1000 
4 x 1000, 3.5 x 1000, 3 x 
1000 

De acuerdo a la actividad económica 

 

ORDENANZALES / DEPARTAMENTALES 

ESTAMPILLA PRO HOSPITAL 2,00% 

ESTAMPILLA PRO UIS 2,00% 

ORDENANZA 012 0,40% 

SUBTOTAL IMPUESTOS DEPARTAMENTALES 4,40% 

 

MUNICIPALES  

ESTAMPILLA PRO ADULTO MAYOR  4,00% 

ESTAMPILLA PRO CULTURA  2,00% 

TASA PRO DEPORTE 2,50% 

ESTAMPILLA PARA LA JUSTICIA FAMILIAR 2,00% 

SUBTOTAL IMPUESTOS MUNICIPALES 10.50% 

TOTAL, IMPUESTOS DEPARTAMENTALES y MUNICIPALES 14.90% 
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Igualmente debe tener en cuenta el costo de las pólizas y demás erogaciones y gravámenes 
de ley a que haya lugar. 
 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL  

 
El Presupuesto Oficial se encuentra soportado en el siguiente Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal expedido por la Secretaría de Hacienda Municipal, de acuerdo al Presupuesto 
General de gastos del Municipio de Málaga (Santander), para la vigencia fiscal dos mil 
veinticinco (2025):  
 
NUMERO 
CDP 

RUBRO FECHA DE 
EXPEDICIÓN 

NOMBRE RUBRO FUENTE DE 
FINANCIACIÓN 

VALOR 

09-2-25 

 
 

2.3.2.02.02.009.45.
01.02 

 
2.3.2.02.009.45.01.

02 
 

 
 
01/09/2025 

Servicio de apoyo 
financiero para 
proyectos de 
convivencia y 
seguridad ciudadana 

Contribución 
sobre contratos 
de obra pública 
 
R,B 
Contribución 
sobre contratos 
de obra pública 

$ 25.335.000,00 

 
 
FORMA DE PAGO.  

 
El Municipio de Málaga determina pagar el valor del contrato, es decir, el que corresponda a la 
Oferta Económica finalmente aceptada por la Entidad, de la siguiente manera:   
 
En pagos parciales, de acuerdo a los elementos recibidos según pedidos realizados por el 
Supervisor del Contrato y una vez certificado el respectivo recibido a satisfacción el objeto y 
alcance a contratar, de acuerdo a informe presentado por parte del supervisor del contrato, la 
presentación de los documentos idóneos que acrediten el cumplimiento del pago al Sistema 
General De Seguridad Social Integral y aportes parafiscales a que haya lugar, y demás de los 
documentos correspondientes señalados por el respectivo Supervisor y la Secretaría de 
Hacienda Municipal.  Lo anterior por cuanto el valor del contrato a celebrar correspondiendo al 
Presupuesto Oficial, es un monto agotable del cual se restarán los valores unitarios de cada 
elemento que se requiera durante su ejecución, atendiendo los precios que resulten aceptados 
de la oferta económica que se realice en el respectivo proceso de selección. 
 
PARAGRAFO PRIMERO. Para el pago el contratista deberá acreditar el cumplimiento de sus 
obligaciones parafiscales frente al Sistema de Seguridad Social integral y Cajas de 
compensación familiar, ICBF y SENA, según corresponda, mediante certificación expedida por 
el Revisor Fiscal o el representante legal, correspondientes al periodo que se paga; en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 100 de 1993, Decreto 
1703 de agosto 2 de 2002, y la ley 828 de 2003. En dicha certificación se debe hacer constar 
que la información contenida en las declaraciones de autoliquidación de aportes al sistema y 
en particular la relativa a los afiliados y la correspondiente a sus Ingresos Base de Cotización 
es correcta y que no se encuentra en mora por concepto de aportes al sistema. En todo caso 
el supervisor general del contrato podrá solicitar en el momento que estime conveniente, copias 
de los recibos de pago de los aportes a los sistemas de salud, pensión ARL y Parafiscales.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO. El contratista autoriza al Municipio, para que, por conducto de la 
Tesorería Municipal, efectúe de los desembolsos a su favor, las deducciones por concepto de 
los gravámenes ordenanzales y legales a que hubiere lugar, teniendo en cuenta para la 
respectiva deducción, los parámetros que para tal efecto haya establecido la disposición que 
dio origen al gravamen.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: El contratista deberá presentar la factura o la cuenta de cobro, 
según sea el caso, y demás documentos señalados en la presente cláusula. La no presentación 
de estos documentos o su presentación extemporánea exonera al Municipio del pago de 
intereses moratorios.   
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NOTA 1: El MUNICIPIO DE MÁLAGA, dará aplicación a las estipulaciones del Artículos 11 y 
12 de la Ley 2024 de 2020 – Por medio de la cual se adoptan normas de Pago en plazos justos 
en el ámbito mercantil y se dictan otras disposiciones en materia de pago y facturación – que 
señalan:  
 
Artículo 11. Procedimiento de facturación y pago de obligaciones por parte del Estado. El 
Estado deberá ajustar sus procedimientos y políticas de facturación y pago a lo dispuesto en la 
presente ley. Los contratos que requieran verificación de cumplimiento de bienes y servicios, 
facturas y documentos soporte, los mismos deberán realizarse dentro del plazo establecido en 
la presente ley. En caso de que el Estado requiera del contratista alguna corrección o 
subsanación en el cumplimiento de sus obligaciones, dicha solicitud interrumpirá el cómputo 
del plazo para pago justo, el cual se continuará calculando a partir del día siguiente en que el 
contratista realice los ajustes o subsanación en el cumplimiento de sus obligaciones. Si dentro 
de los procedimientos de solicitud el contratista requiere algún documento por parte del Estado, 
será responsabilidad de la entidad estatal emitir dichos documentos de forma oportuna dentro 
de los plazos dispuestos en la presente ley, y en ningún caso se podrán extender dichos plazos 
por la demora en la expedición de dichos documentos.” 
 
“Plazos máximos de pago en contratos estatales. En los contratos regidos por el Estatuto 
General de Contratación de la Administración pública, que celebren las entidades estatales con 
una micro, pequeña o mediana empresa, según la normatividad vigente, los pagos deberán 
realizarse en un plazo máximo de sesenta (60) días calendario siguientes, a la aceptación de 
la factura.” 
 
NOTA 2: En ningún caso el contratista podrá alegar derecho de turno, cuando los soportes para 
el pago hayan sido presentados en forma incompleta o se encuentren pendientes del 
cumplimiento de requisitos previstos en el contrato del cual se deriva. 
 

5. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
De acuerdo al Manual para la Modalidad de Mínima Cuantía expedido por la Agencia Nacional 
de Contratación Pública: “La modalidad de selección de mínima cuantía es un procedimiento 
sencillo y rápido para escoger al contratista en la adquisición de los bienes, obras y servicios 
cuyo valor no exceda el diez por ciento (10%) de la menor cuantía de las Entidades Estatales. 
Esta modalidad de selección tiene menos formalidades que las demás y tiene características 
especiales. La modalidad de selección de mínima cuantía es aplicable a todos los objetos de 
contratación cuando el presupuesto oficial del contrato sea inferior o igual a la mínima cuantía 
de la Entidad Estatal, sin importar la naturaleza del contrato. Las reglas aplicables a la 
modalidad de selección de mínima cuantía son las consagradas en el numeral 5 del artículo 2 
de la Ley 1150 de 2007, que fue modificado por el artículo 94 de la Ley 1474 de 2011, y no es 
posible agregar requisitos, procedimientos o formalidades adicionales” 

La forma de determinar el valor de la mínima cuantía, depende del Presupuesto Anual de la 
Entidad, que en caso del Municipio de Málaga es inferior a 120.000 SMMLV. Así, de acuerdo a 
la Ley 1150 de 2007, los límites son los siguientes: 

Teniendo en cuenta el Decreto 1572 de 2024, en el cual se fija el salario mínimo mensual legal 
para el presente año (2025), el incremento del salario mínimo ascendió a la suma de UN 
MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS PESOS ($1.423.500). de esta 
forma puede determinarse el límite respectivo en materia de cuantías de contratación para la 
vigencia 2025, así:  
 
Valor SMMLV 2025: $1.423.500 
Menor cuantía $ 398.580.000 
Límite máximo contratación mínima cuantía $ 39.858.000 
 
De acuerdo a lo anterior, en el Municipio de Málaga (Santander) deberá adelantar el 
procedimiento de Mínima Cuantía para la contratación que no supere el valor de $ 39.858.000, 
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siempre que no aplique alguna causal de contratación directa, compras en la tienda virtual u 
otras excepciones legalmente establecidas. 
 
El Artículo 2 del Decreto 1860 de 2021, establece lo siguiente: Modificación de la 
Subsección 5 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1082 de 2015. Modifíquese la Subsección 5 de la Sección 1 del Capítulo 2 del Título 
1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, la cual quedará de la siguiente manera: 
SUBSECCIÓN 5 - MINIMA CUANTIA: 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.1. Estudios previos para la contratación de mínima cuantía. La 
Entidad Estatal debe elaborar unos estudios previos que deben contener, como mínimo, lo 
siguiente: 

1. La descripción de la necesidad que pretende satisfacer con la contratación. 
2. La descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del Clasificador de Bienes 
y Servicios, de ser posible, o de lo contrario con el tercer nivel. 
3. Las condiciones técnicas exigidas. 
4. El valor estimado del contrato y su justificación. 
5. El plazo de ejecución del contrato. 
6. El certificado de disponibilidad presupuestal que respalda la contratación. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.1.5.2. Procedimiento para la contratación de mínima cuantía. Las 
siguientes reglas son aplicables a la contratación cuyo valor no excede del diez por ciento (10%) 
de la menor cuantía de la Entidad Estatal, independientemente de su objeto: 

1. La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía 
la información a la que se refieren los numerales 2, 3 y 4 del artículo anterior, y la forma como 
el interesado debe acreditar su capacidad jurídica y la experiencia mínima, si se exige esta 
última, el cumplimiento de las condiciones técnicas exigidas, incluyendo las obligaciones de las 
partes del futuro contrato. 

2. La Entidad Estatal podrá exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago 
contra entrega a satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal exige 
capacidad financiera debe indicar cómo hará la verificación correspondiente en la invitación. 

3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los interesados 
se informen de su contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales serán 
contestados por la Entidad Estatal antes del inicio del plazo para presentar ofertas. De 
conformidad con el parágrafo del presente artículo, dentro del mismo término para formular 
observaciones se podrán presentar las solicitudes para limitar la convocatoria a Mipyme 
colombianas. 

4. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta los 
términos mínimos establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma se 
establecerá: i) el término dentro del cual la Entidad Estatal responderá las observaciones de 
que trata el numeral anterior. ii) El término hasta el cual podrá expedir adendas para modificar 
la invitación, el cual, en todo caso, tendrá como límite un día hábil antes a la fecha y hora 
prevista para la presentación de ofertas de que trata el último plazo de este numeral, sin 
perjuicio que con posterioridad a este momento pueda expedir adendas para modificar el 
cronograma del proceso; en todo caso, las adendas se publicarán en el horario establecido en 
el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015. iii) El momento en que publicará un aviso 
en el SECOP precisando si el proceso efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá participar 
cualquier otro interesado. iv) Finalmente, se dispondrá un término adicional dentro del cual los 
proponentes podrán presentar sus ofertas, el cual será de mínimo un (1) día hábil luego de 
publicado el aviso en que se informe si el proceso se limita o no a Mipyme. 

5. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio 
cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar 
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el cumplimento de los requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así 
sucesivamente. Lo anterior sin perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar las Entidades 
Estatales para subsanar las ofertas, en los términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para 
lo cual establecerán un término preclusivo en la invitación para recibir los documentos 
subsanables, frente a cada uno de los requerimientos. En caso de que no se establezca este 
término, los proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado 
del informe de evaluación. 

6. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante mínimo un (1) día hábil, 
para que durante este término los oferentes presenten las observaciones que deberán ser 
respondidas por la Entidad Estatal antes de realizar la aceptación de la oferta seleccionada. 

7. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las 
condiciones establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la 
aceptación de la oferta, la Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor 
o interventor del contrato. 

8. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la 
Ley 2069 de 2020, conforme a los medíos de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del 
presente Decreto o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 

9. La oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal. 

PARÁGRAFO. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 34 de la Ley 
2069 de 2020, en estos procedimientos de selección para Mipyme se aplicará lo prescrito en 
los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 2.2.1.2.4.2.4 de este Decreto. No obstante, de conformidad con el 
numeral 3 del presente artículo, las solicitudes para limitar el proceso a Mipyme se recibirán 
durante el término previsto en dicho numeral. Además, en el aviso de que trata el numeral 4 de 
este artículo se indicará si en el proceso aplican las limitaciones territoriales de que trata el 
artículo 2.2.1.2.4.2.3 o si podrá participar cualquier Mipyme nacional. 

Igualmente se aplica en el presente proceso de selección, la siguiente normatividad general: 

El Municipio de MÁLAGA contratará una persona natural o jurídica, profesional, idónea y con 
experiencia (literal a del numeral 2 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007), para la adquisición de 
bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común utilización, el Municipio 
podrá  contratar sin consideración a la cuantía y si el bien requerido es de características 
técnicas uniformes y de común utilización mediante el procedimiento de subasta inversa con 
persona natural o jurídica  que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya 
demostrado la idoneidad y experiencia directamente relacionada  con el área  de que se trate. 
Que no se encuentren inhabilitadas ni presenten incompatibilidades para contratar con 
entidades públicas y poder ejecutar el objeto.  En cumplimiento al literal “C” del numeral 3 del 
artículo 2.2.1.2.1.2.7 del Decreto 1082 del 2015 se ha verificado la existencia de un acuerdo 
marco de precio: 
 

LA X INDICA SI EXISTE ACUERDO MARCO DE PRECIO PARA EL BIEN O SERVICIO 
QUE SE PRETENDE ADQUIRIR 

SI NO 

 X 

 

De conformidad con lo expuesto, por la  Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia 
Compra Eficiente, en concepto Concepto C – 105 de 2022, MANUAL DE OPERACIONES DE 
LOS ACUERDOS MARCOS DE PRECIO – Análisis Jurisprudencial – Derogatoria / PROCESO 
DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA – Derogatoria del artículo 42 de la Ley 1955 de 2019 – 
Régimen establecido por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 / MÍNIMA CUANTÍA – 
Adquisición hasta el monto de la mínima cuantía con mipymes y con grandes almacenes, donde 
concluye que, con base en la nueva regulación establecida por el artículo 30 de la Ley 2069 de 
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2020 y reglamentada con el Decreto 1860 de 2021, no hay concurrencia entre las modalidades 
de la selección abreviada por Acuerdo Marco de Precios y de Mínima Cuantía y, por tanto, 
cuando el valor del objeto que se pretende contratar no exceda del 10% de la menor cuantía 
de la entidad, independientemente de su objeto, se debe adelantar el procedimiento de 
contratación con base en la modalidad de selección de mínima cuantía, pues en este caso no 
debe tenerse en cuenta el objeto sino solo el valor del contrato 

NORMA DESCRIPCIÓN 

Ley 80 de 1993 Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública 

Ley 1150 de 2007 Por medio de la cual se introducen medidas para la eficiencia y la 
transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras disposiciones 
generales sobre la contratación con Recursos Públicos. 

Decreto 4170 de 
2011 

Por el cual se crea la Agencia Nacional de Contratación Pública –
Colombia Compra Eficiente–, se determinan sus objetivos y estructura 

Ley 1474 de 2011 Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos 
de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública 

Ley 136 de 1994 / 
Ley 1551 de 2012 

Por la cual se dictan normas para modernizar la organización y el 
funcionamiento de los municipios. 

Decreto 019 de 
2012 

Por el cual se dictan normas para suprimir o reformar regulaciones, 
procedimientos y trámites innecesarios existentes en la Administración 
Pública. 

Decreto 1082 de 
2015 

Por Medio Del Cual Se Expide El Decreto Único Reglamentario Del 
Sector Administrativo De Planeación Nacional 

Ley 1882 de 2018 Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones orientadas a 
fortalecer la Contratación Pública en Colombia, la ley de infraestructura 
y se dictan otras disposiciones' 

Decreto 1860 de 
2021 

Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con 
el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 
2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras 
disposiciones 

Ley 2195 de 2022 Por Medio de la cual se Adoptan medidas en materia De transparencia, 
prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones 

 

6. LIMITACIÓN DE CONVOCATORIA A MIPYMES 

 
Al respecto de la Limitación de la presente Convocatoria a Mipyme, el Decreto 1860 de 2021 
realizó la modificación al Decreto 1082 de 2015, de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mípyme. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos 
por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la 
convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de oferentes a las Mipyme 
colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto 
determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos un (1) 
día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces 
de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 
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Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo objeto 
social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que 
tengan la calidad de Mípyme, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las 
mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del 
artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su régimen 
de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a Mipyme 
colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se va a ejecutar 
el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a los que se refiere 
el siguiente artículo. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias 
limitadas. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial 
establecido por la ley de la siguiente manera: 
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación. 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos 
de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo 
modifiquen, sustituyan o complementen 
. 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la 
copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y 
en firme al momento de su presentación. 
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia 
del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único 
de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de 
máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de 
Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente 
de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales 
y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de Mipyme 
o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme.” 
 
De acuerdo a la normatividad expuesta, el presente proceso de Invitación Pública es 
susceptible de Limitar su convocatoria a Mipymes, siempre y cuando se reciban las solicitudes 
con los requisitos señalados durante el término fijado en el Cronograma del Proceso. La 
limitación territorial será facultativa de la Entidad Territorial, atendiendo las solicitudes. 
 

7. JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN 

IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 
Según lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.5.2.del Decreto 1082 de 2015, modificado por el 
Artículo 2 del Decreto 1860 de 2021 “(…) 5. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas 
económicas y verificar que la de menor precio cumple con las condiciones de la invitación. Si 
esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación 
de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. (…) 7. La Entidad Estatal debe 
aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones establecidas en la 
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invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la aceptación de la oferta, la Entidad 
Estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor o interventor del contrato.” 
 
El precio es el factor de selección del proponente. Es decir, la Entidad Estatal debe adjudicar 
el Proceso de Contratación al oferente que cumpla con todas las condiciones exigidas por la 
Entidad Estatal en los Documentos del Proceso (estudios previos e invitación a participar), y 
que ofrezca el menor valor. No hay lugar a puntajes para evaluar las ofertas sobre las 
características del objeto a contratar, su calidad o condiciones. 
  
La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio 
cumpla con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la 
invitación, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los requisitos de la invitación de 
la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. 
 
Además de los requisitos referidos a la Capacidad Jurídica del proponente y las condiciones 
que se fijen para la presentación de la Oferta Económica, la Oficina Gestora determina que 
para seleccionar la oferta más favorable deberá verificarse el cumplimiento de los siguientes 
requisitos de ORDEN TÉCNICO, los cuales serán incluidos en la respectiva Invitación: 
 
EXPERIENCIA MINIMA QUE SE DEBERÁ EXIGIR A LOS PROPONENTES 

 
Para la acreditación de la experiencia del presente proceso, el proponente o los miembros del 
consorcio o unión temporal, deberán acreditar su experiencia cumpliendo los siguientes 
requisitos:  

 
✓ Número de Contratos: El proponente podrá presentar de uno  

(01) a dos (2) contratos para acreditar las condiciones de experiencia mínima requeridas, 
los cuales deberán cumplir los numerales siguientes. 
 

✓ Objeto: Debe tratarse de Contratos o Convenios ejecutados, celebrados con Entidades 
Públicas o Privadas, cuyo objeto o alcance contemple el suministro de alimentación. 

 
✓ Forma de acreditación de la Experiencia:  

 
La Experiencia podrá ser acreditada mediante presentación de Certificaciones de cumplimiento, 
las cuales se aceptarán únicamente si proceden de la Entidad Contratante.  
 
Podrá acreditarse también a través de la presentación de copia de las minutas de los contratos 
ejecutados, siempre y cuando estén acompañadas del acta de liquidación, o de actas de recibo 
final, o de un documento en el que certifique el cumplimiento a satisfacción y se demuestre que 
fueron liquidados dichos contratos. 
 
Respecto de las certificaciones referidas, éstas deberán presentarse debidamente firmadas por 
las personas autorizadas y contener por lo menos la siguiente información: 
 

❖ Nombre de la Empresa o Entidad contratante y Nombre o razón social de contratista 
❖ Cargo De la persona que certifica 
❖ Que el objeto certificado se encuentre relacionado con la presente contratación 
❖ Valor del contrato 
❖ Fecha de iniciación 
❖ Fecha de entrega y/o terminación. 

 
Tratándose de consorcios o uniones temporales, se atenderán las siguientes condiciones para 
soportar la experiencia acreditada:  
 
a) Cuando en un contrato que se presenta como experiencia el ejecutor haya sido un consorcio 
o unión temporal, y el proponente haya sido integrante del mismo, el porcentaje que se 
acreditará como experiencia será el resultado de multiplicar el total ejecutado del valor por el 
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porcentaje que le correspondía dentro de esa unión temporal o consorcio. En estos casos, los 
proponentes deberán, además de los documentos solicitados para acreditar la 
experiencia, adjuntar copia del acta consorcial o de la unión temporal. En caso que el 
oferente no cumpla con este requerimiento, y solo para este caso específico, no se tomará en 
cuenta esta experiencia para el cálculo de la acreditación respectiva.  
 
b) Cuando se presente un contrato que haya sido ejecutado por integrantes de un proponente 
plural que hoy conforman un nuevo proponente plural, el mismo se acreditará en valor y 
cantidad como un contrato para cada integrante del proponente plural de acuerdo con su 
porcentaje de participación, quiere esto decir que ese contrato, valdrá como un contrato, para 
cada uno de los integrantes del proponente plural según su porcentaje de participación; se 
contabilizará tantas veces como integrantes lo acrediten para este proceso. 
 
Los contratos presentados para acreditación de experiencia, cuyo valor ejecutado se encuentre 
expresado con moneda extranjera, deben efectuar el siguiente procedimiento para re expresar 
el valor de dichos contratos en pesos colombianos:  
 
a) En caso de que el valor del contrato se encuentre expresado en una moneda o unidad de 

cuenta diferente al dólar estadounidense, se deben re-expresar a dólares estadounidenses, 
utilizando para ello la tasa de cambio, correspondiente a la fecha de inicio del contrato, 
publicada en el sitio de Internet del Banco de La República de Colombia, de acuerdo con la 
siguiente ruta: www.banrep.gov.co Menú de contenido Series estadísticas Tasas de cambio 
Tasa de cambio de algunas monedas del mundo países que no pertenecen al continente 
americano Tipo de tasa (elegir compra) Serie para un rango de fechas dado Seleccionar la 
fecha Seleccionar la moneda (se obtiene cambio de dólares a la moneda elegida en la fecha 
requerida, en el caso del euro considerar hasta la quinta cifra decimal expresa) Si la tasa de 
cambio con el dólar estadounidense de la moneda en la que se encuentre el valor del 
contrato no se encuentra listada, se deberá certificar por la entidad facultada para ello del 
país de origen del contrato, la tasa de cambio oficial entre esta moneda y el dólar 
estadounidense en la respectiva fecha de inicio del contrato.  
 

b) Si el valor ejecutado del contrato ya se encuentra expresado en dólares estadounidenses, 
o se re-expresa a dólares estadounidenses según el procedimiento descrito en el literal 
anterior, se deberá re-expresar de dólares estadounidenses a pesos colombianos utilizando 
la Tasa Representativa del Mercado (TRM) publicada en el sitio de Internet del Banco de La 
República de Colombia, de acuerdo con la siguiente ruta: www.banrep.gov.co Menú de 
contenido Series estadísticas Cambio Tasa de cambio del peso colombiano TRM Serie 
histórica de la tasa de cambio representativa del mercado (se obtiene cambio de pesos 
colombianos a dólares en la fecha de inicio del contrato, considerando hasta la segunda 
cifra decimal expresa). 

 
El oferente deberá diligenciar el FORMATO denominado CONTRATOS HABILITANTES 
PARA EXPERIENCIA GENERAL que se adjunta a la Invitación Pública. 
 
CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

El proponente deberá diligenciar el FORMATO - “CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES 
TÉCNICAS” diseñado por la entidad, en el cual se compromete a cumplir con las 
especificaciones técnicas del Proceso de Selección. 

El proponente deberá cotizar la totalidad de las actividades y/o servicios requeridos para 
garantizar el cumplimiento del objeto. Por consiguiente, el contratista deberá suministrar las 
actividades y/o servicios que se describen en la presente invitación pública en las cantidades 
y/o características exigidas que solicite la entidad de acuerdo con sus necesidades. 
 
El oferente deberá asumir todos los costos directos e indirectos, los costos fijos incluidos 
impuestos referidos a la actividad, retenciones de ley, imprevistos y utilidades. 
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Asumir por su cuenta y riesgo todos los gastos de disponibilidad, transporte, utilización, 
reparación, conservación y mantenimiento de las actividades y demás elementos necesarios 
para la realización del objeto de la presente invitación. 
 

8. ANÁLISIS DE LOS MECANISMOS DE COBERTURA DE LOS RIESGOS 

 
Los riesgos que pueden estar involucrados en la presente contratación durante su desarrollo y 
ejecución y que pueden alterar el equilibrio financiero del mismo, en contra de cualquiera de las 
partes, según sea el riesgo. 
 
Los riesgos que pueden estar involucrados en la presente contratación durante su desarrollo y 
ejecución y que pueden alterar el equilibrio financiero del mismo, en contra de cualquiera de las 
partes. Los daños potenciales que pueden surgir por un hecho presente o evento fututo y que 
generen pérdidas o bienestar social, en el desarrollo del contrato, con lleva a que implementen 
medidas estructurales y no estructurales de prevención y mitigación con el fin de disminuir el 
impacto económico (surgimiento de una obligación). 
 
Así las cosas el oferente escogido o futuro contratista, asumirá por su cuenta y riesgo, todos 
los imprevistos tanto económicos como físicos que conlleve la ejecución del contrato; por falta 
de previsiones normales tales como la regulación jurídica a que puede estar sometidos algunos 
elementos de la ejecución del contrato, permisos, normatividad, calidad de los bienes etc., y 
proponer modificaciones técnicas que considere necesarias que permite reconocer, los riesgos 
que conlleva la ejecución del contrato y diseñar medidas de prevención y mitigación; proponer 
la aplicación del principio subyacente. Como anexo del presente Estudio Previo, se dispondrá 
la respectiva Matriz de Riesgos determinados por la Oficina Gestora. 
 
RIESGOS A CUBRIR POR LAS GARANTÍAS 

 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.1 del decreto 1082 de 2015 los riesgos que deben 
cubrir las garantías en la contratación, son el cumplimiento de las obligaciones surgidas en favor 
de las Entidades Estatales con ocasión de: 
 

a) La presentación de las ofertas; 

b) Los contratos y su liquidación; y 

c) Los riesgos a los que se encuentran expuestas las Entidades Estatales, derivados de la 
responsabilidad extracontractual que pueda surgir por las actuaciones, hechos u 
omisiones de sus contratistas y subcontratistas. 

No obstante, al tratarse de un proceso de Invitación Pública de Mínima Cuantía, no se hará 
necesaria la solicitud de Póliza de Seriedad de la Oferta en esta oportunidad. 
 

CLASES DE GARANTÍAS 

El proponente que resulte favorecido, en su calidad de contratista podrá otorgar para asegurar 
el cumplimiento de sus obligaciones la siguiente garantía: 
 

a) Contrato de seguro contenido en una póliza. 
b) Patrimonio autónomo. 
c) Garantía Bancaria. 

 
GARANTÍAS A EXIGIR 

a. Garantía de cumplimiento. 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.7 del Decreto 1082 de 2015, la. Garantía de 
cumplimiento del contrato deberá contar con las siguientes características:  
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Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a 
saber: (i) Contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades Estatales, (ii) 
Patrimonio autónomo, (iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario 

MUNICIPIO DE MÁLAGA identificado con NIT No. 890-205-229-1 

Amparos, 
vigencia y 
valores 
asegurados 
  

AMPARO VIGENCIA 
DESCRIPCION VALOR 

ASEGURADO 

Cumplimiento 
del Contrato 

Por el término 
de duración 
del Contrato y 
seis (6) meses 
más. 

Este amparo cubre a la 
Entidad de los perjuicios 
derivados de: 
El incumplimiento total o 
parcial del contrato, cuando 
el incumplimiento es 
imputable al contratista; 
El cumplimiento tardío o 
defectuoso del contrato, 
cuando el incumplimiento es 
imputable al contratista; 
Los daños imputables al 
contratista por entregas 
parciales de la obra, cuando 
el contrato no prevé 
entregas parciales; y  
El pago del valor de las 
multas y de la cláusula 
penal pecuniaria. 

Diez por ciento 
(10%) del valor 

del contrato 

Calidad del 
Servicio  

Por el término 
de duración 
del Contrato y 
seis (06) 
meses más. 

Este amparo cubre a la 
Entidad Estatal por los 
perjuicios deri­vados de la 
deficiente calidad del 
servicio prestado. 

Diez por ciento 
(10%) del valor 

del contrato 

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y 
tipo societario que figura en el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en 
el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes 
del consorcio. Cuando el contratista sea una Unión Temporal o Consorcio, se debe incluir 
razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el Contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): la 
garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, para lo cual se 
deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria 
dentro de la 
póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del Contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento 
si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 

b. Restablecimiento o Ampliación de la Garantía. 

Cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas por la Entidad Estatal, el valor de la 
garantía se reduce, la Entidad Estatal debe solicitar al contratista restablecer el valor inicial de 
la garantía. 
 
Cuando el contrato es modificado para incrementar su valor o prorrogar su plazo, la Entidad 
Estatal debe exigir al contratista ampliar el valor de la garantía otorgada o ampliar su vigencia, 
según el caso. 
 
La Entidad Estatal debe prever en los pliegos de condiciones para la Contratación, el 
mecanismo que proceda para restablecer la garantía, cuando el contratista incumpla su 
obligación de obtenerla, ampliarla o adicionarla. 

c. Término para Entrega de la Garantía 

Estas garantías deberán ser allegadas dentro de los dos (02) días hábiles siguientes a la 
expedición de la comunicación de aceptación de la oferta, de lo contrario la Entidad se reserva 
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el derecho de dar por terminado el contrato derivado de la misma por incumplimiento. En caso 
de que deban corregirse por algún error, se otorgará un (01) día hábil adicional. 

d. Requisitos Generales de la Garantía 

En la garantía debe figurar como afianzado el contratista, y el beneficiario debe ser MUNICIPIO 
DE MÁLAGA identificado con NIT No. 890-205-229-1. 
 
La garantía debe contener la manifestación por parte del asegurador, según la cual, las mismas 
se encuentran cubiertas por un reasegurador inscrito en la Superintendencia Financiera de 
Colombia. El MUNICIPIO DE MÁLAGA se reserva el derecho de solicitar la certificación por 
parte del reasegurador que se indique en dicha manifestación. 
 
La póliza deberá estar firmada en ORIGINAL por el tomador, esto es, por el contratista. 
 

9. SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

 
El Municipio de Málaga ejercerá el control y la vigilancia de la ejecución del objeto contractual 
a través del supervisor designado por el jefe de la oficina gestora. El Supervisor deberá cumplir 
con lo establecido en el manual de contratación que para el efecto tiene como Funciones y/o 
Actividades que deben cumplir los interventores y /o supervisores del Municipio. El supervisor 
debe ejercer un control integral o técnico, administrativo, financiero, contable o jurídico sobre la 
contratista, según las funciones propias asignadas por la entidad, y podrá en cualquier 
momento, exigir al contratista la información que considere necesaria, así como la adopción de 
medidas para mantener, durante el desarrollo y ejecución del mismo. 
 
El Contratista debe acatar las órdenes que le imparta por escrito el supervisor. No obstante, si 
el Contratista no está de acuerdo con las mismas, debe manifestarlo por escrito al supervisor, 
con copia al jefe de la oficina gestora, antes de proceder a ejecutar las órdenes.  
 
Si el Contratista rehúsa o descuida cumplir cualquier orden escrita del supervisor, éste le 
notificará por escrito sobre el incumplimiento de dicha orden, señalando específicamente las 
omisiones o infracciones y exigiendo su cumplimiento. Si esta notificación no surte ningún 
efecto dentro de un plazo de 5 días hábiles, el supervisor comunicará dicha situación al 
Municipio– oficina gestora - para que este tome las medidas que considere necesarias. El 
supervisor debe documentar las causas o motivos del incumplimiento que llegue a presentarse 
y que impide el normal desarrollo de las actividades programadas. 
 

10. VERIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE 

LIBRE COMERCIO APLICABLE 

 
De conformidad con las pautas para determinar si una contratación realizada por un entidad 
pública del orden Municipal, Departamental o Nacional está cubierta por un acuerdo comercial 
vigente, conforme a lo señalado en el  manual para el manejo de los acuerdos comerciales en 
los procesos de contratación expedido por la Agencia Nacional de Contratación – Colombia 
Compra eficiente, el presente proceso de contratación le es aplicable la Decisión 439 de 1998 
de la Secretaria de la Comunidad Andina de Naciones CAN. 
 

11. COMUNICACIONES 

 
Las comunicaciones en el marco del presente Proceso de Contratación deben hacerse por 
escrito por medio físico o electrónico. El MUNICIPIO DE MÁLAGA – SECRETARIA 
GENERAL Y DE GOBIERNO, dispuso para la recepción de toda correspondencia del presente 
proceso los siguientes sitios oficiales para el efecto: 
 
Dirección física: Instalaciones de la OFICINA DE CONTRATACION ubicada en la Alcaldía 
Municipal, en la Calle 12 # 8-51 Plaza Institucional Municipio de Málaga (Santander) 
Teléfono: 6615339 Código Postal:682011 
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Correo electrónico: contratacion@malaga-santander.gov.co  
 
En cumplimiento DE LA POLITICA PÚBLICA DE RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES, los 
interesados aspirantes a contratar con la entidad podrán actuar por medio electrónico. 
 
La Entidad no se hará responsable de documentos, propuestas u observaciones del 
proceso que se realicen en oficina distinta a la señalada, anteriormente.  

 
La comunicación debe contener:  
a.) El número del presente Proceso de Contratación. 
b.) Los datos del remitente que incluyen nombre, dirección física, dirección electrónica y 

teléfono; 
c.) Identificación de los anexos presentados con la comunicación. 

 

12. CONCLUSIONES 

Del análisis precedente consignado en estos estudios previos, la Secretaría de General y de 
Gobierno el Municipio de Málaga (Santander), concluye que es viable adelantar el proceso de 
selección de contratista a fin de satisfacer la necesidad relacionada con el “SUMINISTRO DE 
ALIMENTACIÓN AL PERSONAL DE APOYO, COMISIÓN Y SERVICIOS 
EXTRAORDINARIOS EN EL MUNICIPIO DE MÁLAGA SANTANDER, CON EL FIN DE 
FORTALECER LA SEGURIDAD Y LA CONVIVENCIA CIUDADANA EN EL MUNICIPIO DE 
MALAGA SANTANDER”. 
 
 
 
 
 

Original firmado 

NESTOR SUÁREZ MACÍAS 
Secretario de Movilidad Sostenible 

Secretario General y de Gobierno (E) 
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Los arriba firmantes encontramos el presente documento ajustado a las disposiciones normativas y/o técnicas vigentes del caso 
en particular, el cual bajo nuestra responsabilidad se presenta para la firma. 
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